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ACTA Nº 5 
DIRECTIVA NACIONAL 2017 – 2019 
24 ABRIL 2017 
 
Asistentes: 
- Felipe Bravo – Presidente (FB) 
- Gustavo Bodero – Vicepresidente (GB) 
- Álvaro Villarroel – Secretario General (AV) 
- Erick Lucero – Tesorero (EL) 
- Alejandro Lagos – Director (AL) 
- Ana María Rosas – Directora Ejecutiva  
 
Invitados: 
- Beatriz Zapata 
 
Excusas: 
- Álvaro Urzúa – Director de Comunicaciones y RRPP 
- Carlos Flores - Prosecretario 
 
Comienzo Reunión: 19:13 hrs. 
 
1. Aprobación acta anterior.  
Se da por aprobada, con corrección del Dr. Bodero.  
2. Certificación de Criaderos.  
Condiciones de Criaderos, certificación. Condiciones generales. Sistema de respaldo que 
permita categorizar los criaderos en la búsqueda de mejorar y no sancionador. Se propone 
asumir costos de diseños y generación de estándares para ingresar a unidad de negocios de 
COLMEVET.  
 
Acuerdos 
- Se requiere evaluación contable externa. Directora Ejecutiva evaluará las opciones. 
Próxima Reunión se tendrá estudio.  
- Se aprueba por unanimidad la propuesta de pago de estándares de certificación.  
 
3. Presentación Evaluación de Estatutos, Dr. Bodero.  
Se hace presentación de puntos de disidencia. Hay varios puntos de acuerdo y no. Se debe 
mejorar la forma de poder hacer modificaciones para luego realizar un referéndum.  
Dr. envía documento a la directiva para mostrar puntos. Se mencionan falta de 
reglamentaciones para dar cumplimiento al estatutos.  
 
Acuerdos:  
- Se planteará en próxima asamblea de socios y se someterá a votación el tema de la 
votación para poder hacer un referéndum de forma más participativa.  
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- Se solicitará a abogado evaluación general para poder hacer modificaciones de rápidas en 
donde haya un mayor consenso.  
 
4. Ley de Tenencia Responsable de Mascotas 
Promulgación de Ley próxima semana. Solicitud de generar mayor ruido en la sociedad para 
instaurar en la sociedad una discusión con altura de miras. Conectarse con Asociaciones de 
médicos veterinarios para solicitar opiniones.  
 
Acuerdos: 
- Carta sobre profesionales de la salud y TRM para diputados 
- Estrategia en redes sociales con parlamentarios PARDA 
- Lazos con colegas vinculados a PARDA 
 
5. Revisión de avance de tareas 
- Vocerías. Se hará llamado a asociaciones y colegas en base de datos. Plazo de cierre dos 
semanas: 8 de mayo.  
 
6. Varios  
- Visita Presidente COLMEVET a Celebración Médico Veterinario Ñuble.  
- Reunión SAG Sociedad Civil. Miércoles 11 am. Asiste Dr. Claudio Poblete.  
- Carta Comité de Ética: Manual de Operaciones. Se solicita que el Comité de ética lo 
entregue el Comité con la finalidad de darle las directrices para que el abogado pueda.   
 
 
 
 
 
Término Reunión:  21:59 hrs. 
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